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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso de liquidación de 

persona natural no comerciante, informando que por auto del 17 de octubre de 2023 se resolvió la 

solicitud elevada por BANCOLOMBIA S.A. y se ordenó a la liquidadora que procediera a ajustar el 

proyecto de adjudicación. 

 

La liquidadora aportó el 31 de octubre de 2023 el proyecto de adjudicación ajustado. 

 

En la fecha, 23 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

SOLICITANTE: SANTIAGO CÁRDENAS GÓMEZ 

RADICADO: 170014003010-2020-00523-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente el proyecto 

de adjudicación corregido por la auxiliar de justicia MERCEDES QUIÑONES HERRERA, y 

se dispone CORRER TRASLADO de éste, por el término de TRES (03) DÍAS, conforme el 

artículo 110 del Código General del Proceso a las partes para que si a bien lo 

consideran, se pronuncien sobre el particular. 

 

Vencido el término de traslado, ingrese a Despacho nuevamente para dictar 

providencia aprobando la adjudicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 187 del 24 de noviembre de 2023 

Secretaría 
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Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez
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